
Quito a 2 de Diciembre de 1991 

2 ISO S* 
Señor Doctor 

Luís Salazar Becquer 
En su Despacho.- 

lcdo Jaime Armando Moreno Villegas, en mi calidad de Vicepresidente Ejecutivo 
de la Compañia ''CONSULTORA INDETEC INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO C.LTDA'la us- 

ted atentamente expone y solicita lo siguiente: 

Adjunta al presente sirvase encoentrar la cuarta copia certificada, con las ra- 

zones de Ley, de la escritura de compraventa de derechos y acciones fincados en 

las participaciones sociales que en vida pertenecieron al Ing.Jaime Bolivar Mo- 

reno Vernimmen en el capital de la compañia consultora nombrada anteriormente. 

be presentamos la copia de la escritura en cumplimiento del Artículo 21 de la 

bey de Compañias.De ella se desprende que como dueño de las participaciones (630) 

ha quedado quien comparece con esta petición. 

Sirvase disponer que la copia adjunta se agregue al expediente de la compañia. 

Muy Atentamente 

Lcdo Jaime Moreno Villegas 

Vicepresidente Ejecutivo. 
    o    
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a NOTARIA DECIMO MOVENA DEL CANPON QUITO 
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Xx COMPRA VENTA DE DERECHOS y ACCIONES 

vo + y 

dE 
E SULTORA INDETEC INGENIARIA Y DESARROLLO T£CUICO Co LIDA." 

1D SRá. ALICIA TUS VILLEGAS HERRERA VDA. DE MORNO 

SR. —HARTIN ZAVIER MORENO  VILLuGAS 

SRá. — EDITH MARGARTPA VALAREZO — VITERI 

Qerrrsrrraroornacal 

O SR, LCDO. JAIME ARMANDO MORENO VILLZGAS 

Cuantía: Y 22*627.340,00 

e . 
Di coDiage 

4282388238828 EL L:88 LEE RIA 

En la ciudad de San Francisco de «wuito, Capital de la lleoública del 

Ecuador. hoy día miércoles veintiuno de .zosto de mil novecientos no 

: venta y uno, ante mi Yoctor Walter del Uastillo Viteri, Notario Déci- 

mo Noveno de este Cantón, comparecen: por uma parte la Señora ALICIA 

INES VILLOGAS HERRERA VIUDA DE MORENO, por sus propios derechos, viuda ; 

Señor MARTIN XAVI¿R MORENO VILLEGAS, vor sus provios derechos. soltero; 

Señora EDITH MARGARITA VALAREZO VIT¿RI, en su calidad de madre Y e - 

prosentanio legal de la menor Carla Rebeca Horeno Valarezo. 8,14 era 1 

Y, dor Gtfa el Seíor vicenciado JAIME ARHAJDO HORNO VILLGAS, Or sus 

propios derechos, soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, domi 

  

ciliados en esta ciudad capital, mayores de edad, legalmente capaces = 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, dicen :
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Que elevan a escritura pública la minuta que me entregan, la misma que - 

copiada literalmente es como sigue:-= SEÑOR NOTARIO :- nel osistro de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase azregar una de Com= 

pra venta de derechos y acciones fincados en las participaciones sociales 

que en vida pertenecieron al cavseante Ingeniero Jaime Moreno Vernimmen en 

el capital de la Compañía " CONSULTORA INDETEC INGENIIRIA Y DESARROLLO - 

TECNICO C. IMDA. "., la misma que está contenida en las siguientes cláusu= 

las: PRIMERA .-  COMPARECIENTES :- Comparecen al otorgamiento de la pre 
. Y 

sente escritura pública, por una parte y como cedentes y vendedores las 

siguientes personas: Señora Alicia Inés Villegas Herrera viuda de “loreno, 

por sus propios derechos; Selior Martín Xavier Moreno Villegas, por sus - 

propios derechos; y, Señora idith Margarita Valarezo Viteri, ens. calidad 

de madre y representante legal de la menor Carla Rebeca lloreno Valarezo , 

décimo / . 
aebidamente autorizada por el Señor Juez ¡Segundo de lo Uivil de Pichincha 

sentencia dictada el veintinueve de mero de mil novecientos noventa y uno, 

según la copia certificada que se asrega; y, por otra parte y como compra q. 

_dor el Señor Licenciado Jaime Armando lloreno Villegas. Los comparecientes- 

sen de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda y solteros respecti-— 

vamente y domiciliados en esta ciudad de Quitoe SEGIÍNDA .=.  AIMECE- 

DENTES + aje La Coripañifa f*' CONSULTORA INDETEC INGENIERIA Y DESARROLLO -— 

TEÉNICO €, LIDA."s, ee constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, el veinte de Noviembre de mil 

novecientos setenta y nueve, instrumento que fue debidamente inscrito en - 

dk : tv : 2 r ca > . . el “egistro Mercantil de ese CUantón el doce de larzo úe mil novecientos -—
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“ochenta. b). Posteriormente la Compañíla cambió su domicilio a la ciudad 

de Quito por escritura otorgada ante el Notario Cuarto de Guayaquil el 

dieciocho de Julio de mil novecientos ochenta. Del mismo modo, la socie- 

dad aumentó su capital a setecientos mil sucres, por escritura pública -— 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del “antón wuito, el diecisiete 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete. “mn este capital el cau 

sante Ingeniero Jaime “oreno Vernimmen poseía seiscientas treinta parti 

cipaciones sociales de un mil sucres cada una. 0)» El día dos de Junio 

de mil novecientos noventa, fallece el Ingeniero Jaime Moreno Yernimmen, 

razón por la que, ha pedido de parte interesada el Señor Juez Décimo Ter- 

cero de lo Civil de Pichincha, mediante sentencia dictada el once de Ju- 

lío de mil novecientos noventa, concede la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes dejados por el causante, en favor de “Alicia Ínés “¡llegas 

Herrera en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales y 

en favor de Martín Xavier y Jaime Armando Moreno Villegas en su calidad - 

de hijos y herederos del causante. dj). Posteriormente, el Yeñor Juez - 

Quinto de lo Vivil de "ichincha, en sentencia dictada el veintisdis de ilo- 

viembre de mil noveciuntos noventa, también concede la posesión efectiva 

poroindiviso de lós biénes ¿del causante Ingeniero Jaime Bolívar Moreno - 

Yernímmen, +n favor de su hija la menor Carla febcca Moreno Valarezo 

e ar Ten cs o 5 ire o.» » e). “1 Señor Juez Décimo »egundo de lo Vivil de Pichincha, mediante sen -— 

tencia dictada el veintinueve de “mero de mil novecientos noventa y uno, 
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Es . » e n e 32 . 
concede la respectiva autorización en favor de la Señora kdith Margarita 

Valarezo Viteri, para que a nombre de su hija Úarla Moreno Valarezo proce 

da a vender los derechos y acciones que tiene dicha menor en los bienes - . 

hereditarios del Ingeniero Jaime Moreno Vernimmen, por manera que la compa= 

e 
: . “ . me E a 

recencia de la indicada señora es legitima» f). De los instrumentos pú . 

Y 

blicos descritos en los literales Cy D que anteceden se desprende, que 

a la Señora *licia Inés '“illegas Herrera viuda de Moreno le pertenece el 

e 

cincuenta por ciento de los derechos y acciones fincados en las seiscientas 

treinta participaciones que en vida pertenecieron al causante ingeniero -= 

*Í o e . a Y z - qe Y ” Pe : 

Jaime “loreno Vernimmen en el capital de CONSULTORA INDETEC INCENTERIA Y 

= A : > . >. . . : 

DESARROLLO TECNICO C, LTDA." y, el dieciseis, sesenta y seis por ciento - 

2 3 y y . 5 >, , e . . > - 
e los derechos y acciones a cada uno de los hermanos Martín davier Moreno 

Y, 7 v 
illegas, “aime Armando iloreno “illegas y Carla Rebeca Moreno Valarezos 2). 

4 
, 

Á mayor abundamiento, todos los integrantes de la sucesion del causante In- 

geniero Jaime Bolívar Moreno Vernimmen que obtuvieron las posesiones efecti- 

vas que se han singularizado en los literales anteriores, obtuvieron de la 0 

Junta General de socios de la nombrada compañía " “onsultora INDETWC Inge -- 

v 

2 no, o : . e . , 
nieria y Desarrollo Técnico “e Ltda."., la autorización unanime pura proce- 

der a vender, y ceder los derechos y acciones que tienen fincados un las par= 

E . > : o s : - es TE e 

ticipaciones referidaso La autorización fue concedida por la unta “eneral 

de “ocios celebrade 81 Veliptisinco de Julio de mil novecientos noventa y uno. 

TERCERA -= OTORGAMIENTO .- Con los antecedentes que quedan mencionados, los o 

vendedores señores: Alicia Villegas errera viuda de :orenof Martín Xavier 

Moreno Yillemne » 33 as rarida Úitant Moreno Villegas y -dith «arzarita YValarezo “iteri a nombre de su hija menoz á noz 
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A 
cd 

de edad Carla Rebeca Moreno Valarezo ca su calidad de madre y representan- 

te legal, venden, cuden y dan en perpetua enajenación en favor del Licen- 

ciato Jaime Armando PHoreno Villegas, el cincuenta por ciento, el dieciscis, 

sesenta y seis por ciento y el dieciséis, sesenta y seis por ciento, respec= 

tivamente, de los derechos y aceionss que tienen fincados en las seiscien= 

tas treinta participuciones que en vida pertenecieron al Ingeniero Jaime «lo- 

reno Vernimmen en el cagital de ” “onsultora Indetec Ingeniería y Desarrollo 

. mn " . 
Técnico Y. Ltda. .e- Es decir que el comprador licenciado Jaime Armando ido- 

reno Villegas adquiere por esta escritura pública el ochenta y tres coma 

treinta y dos por ciento de los derechos y eaciones , los mismos que sumados 

: Lts : Ñ : 4 
al dieciseis sesenta y seís por ciento que posee en su calidad de heredero, 

completan el ciento por ciento de los “erechos y ucciones. Quedando COLO 
« 

a 

pe ro, s “ , . . . » . 

dueño unico de las selscienta ceinte particip.ciones sociales a las que         

  

viene huciendo referencia. CUANTA -—- 24 CTO: 2] precio cue saga el compra= ., 
2 QQ oo ———— AAA 

ñor a los vemledores es el siguiente: 4 la Señora .Mith Harsarita Valarezo 

Viterí, en su calidad de melre y representante lezal de la menor Carla ¡tebe- 

ca Moreno Yalar..zo, la sume de doce millones seiscientos veinte y siete mil 

. » Eo , La a ..s ero, 
irescientos cuarenta ¿ueres; a la Sciiora ttlicia Ines Villeras Herrera viuda 

úe tioreno, la stma de veinte millones de sueres; y, al Selor Martín Zavier 

Moreno Villegas, la suma de diez millones ¿le sucres, que los cancela en ?fi- 

£ 3 ye ra [ nero efectivo y noneda de curso lesal. Los vemiedores por su part: declaran - 

que efcctivamente han recibido del bicenciado Noreno las sumas ir. iicadas que 

 



TRA 
es el valor acordado. Por su parte la Señora idith Marsarita Valarezo Viteri 

a nombre de su hija la menor Carla iebeca Horeno Valarezo. declara que , con 

y 

esta suma que le entrega el *“icenciado Jaime ¿oreno “illegas se siente sufi - 

“a . .- L 

cientemente pagada en los derechos hereditarios que su hija tenía en la suce- 

sión 1el Inseniero Jaime xloreno Verrimmen y que 2or lo mismo no tenlráa dere = 

cho a reclamo alsuno ni en el presente ni en el futuro, pues con esta venta 

.. m : . .* 22 . 
nada le queda que reclamar a su hija en la indicada sucesion hereditaria .- 

QUINTA .— TRANSFERENC .= Los vendedores declaran que por esta escritura - A 

; 

pública transfieren el dominio y posesion «e los derechos y acciones que son — 

: .? ba . . 
materia de la presente compra venta y cesion en favor del *“icenciado Jaime 

2 be Y, 2 
Armando Moreno illegas, declarando dor su parte el comprador que . cseota en 

todas sus partes la trensferencia anotada por estr coióida a sus intereses.- 

o 4 . > , . . .*£ o 
SEXTA — Los vendedores autorizan al comprador para que en arlicacion de la Ley, 

proceda a realizar todas las diligencias necesarias, como son las anotaciones 

. - LS 
marginales, tanto en la oscritura de constitución de la Comoañífa, como en el 

” 0 ” 
: LL ai y CR e + . * 

Registro Mercantil del Cantón wultos SUBITIA - n caso (e controversias, + 

- . > . . . , 4 + .£ . 

las partes renuncien fuero y domicilio y se someten a la jurisdicción de 

. 4 + . r PS , . 
“el Canton “aito.- Jeted dellor Hotario s BL 
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o a nis Clausulas de estilo para la perfecta validez de esta 

. - ¿ z Pas , . , 
olasa de instrumentos públicose= firmado J.- Dr. Luis %. Ortiz Salazar.- 

Abogad0 .- Matrícula mmero mil seiscientos cincuenta “el “olegio de abozaños 

de «wuito.- asta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con to-



  

La . r » . e 
do el valor legal. Leida que les fue a los comparecientes, integramente 

por mi el Jotario, se afirman y ratifican en ella y firman comizo, en- 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe; como doy también de que para la 

. 4 . 

celebracion de esta escritura, se observaron todos los preceptos legalese 

os : mí a no +? » 7 
firmado). Alicia Y. de Horeno.- “ra. Alicia Inés Villegas Herrera 

+ Vda. “e lloreno.- Ced. Cide To. 090017770-0.- firmado). firmado). 

. noo. . , A, + U. o 
Ilegible.+.- Martín Xavier ¿oreno Uillegas. Céd. “id. 170903030 ¿= 

firmado). lliugible.- dith lersarita Valarezo Viteri. firmado). 

Megzible.- Ledo. Jaime Armando .¿oreno *illegas. (dd. 170390306-=3 .- 

1 Notario. firmado). ix. We. del Yostillo Ven “octor ¡alter del 

Castillo Viteri. 

JOCIPNTOS HADILITANTIES
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ZON:- Hoy, en el registro de escrituras públicas de la Nota- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
      

  

  

    

e : — 7 . . 

y o] Tía Quinta del cantón Quito a mí cargo, protccolizo en dos >, 

3 fojas útiles, « el docunezío que antecede ,- (firmado) Docto 

A: “Eloiano Caybor Mora, sotario Quinto del cantón Quito ,- (si- 
! - 

o l o 
og  8ue un sello ').- Quito, a 21 de Agosto de 1.990 .- 

6 SS, 

! Ta 

8 ILLAS 

9 | AAA E Amos “ora 

10 ¡ODA US Dr CANTON «QUITO 

-11 A 

0 77 
. 12 - 

13 
h 

14 

15 

16 

ii RAZON TA OCTAVA. - copia Xerox, de dos fojas útiles, nume- 

- 18 ya selladas y firmadas cada foja vor mí el Notario, es 

A exacta ala matriz de fecha veinte youno de agostío de 1341 nos 

Oo 20 vecientos novert::, del protocolo de la Totaría Quita cl - 

, 7 =. e 
to a mi_cergo y contiene loa protocolización pose - 

que otorge el Juzgado Decino Tercero de lu - 

Pichincha, a favor de lc: Merclderos del Iusenicro 

Ívar Nor eno YVerninmen. - ito, fa cátorce de sep - 

E mid. - _Soved cientos noventa 
  

  
  

  

        
      

 



sa mara resolyer, se conciliar POD. i0. Con la particia de ¿etan 

y Var viareno, limaluen te y con da partida úe aciiiento adianta, Camas 

ur 
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EPUBLICA ¡PER ECIADOR , Ñ . o -. COPIA: CERTIFICADA. 

IN o 
. > ! no eme slegrion DE JURA. 

> ' 
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ocio Ya Y : Co " 
—É PL —_——— - 

aq 2 ar z í z «.. . IZCADO <PTLDO DY LE. CIViL,-. Quito, 1990-Yovienmbro-2 6. Las IAS. 

VISIO Compara m06-D0ithMasrpani taYataroro" Viteri; aer suctienanda 1 

5 

a y x . 

expone; qua con la Partiña de defunción : AcO CI acada OHT el fallecil 

imicato del valve de su higá, one resnondió E los nombres de Jaima “Boli- 

  

                             

PY cr 

tra Que 2 ada nor 12 que 50. marca es hija ml fallaciito, Con tales 

- entecedentos” Y amntrp da en 21 Artículo SRa del Cs ro de Irocodiolento 

Lávil, nolácida se le corceña la 00 o=e sión Sofectiva nroinciviso y cia 
e 

2. vesjuicio de terceros de lor birres del osreccabrado esnnri te, “n Favar 
  

de 34 Povrerertaña, áceontala la desnada rn trínice y pOr LaloniruvSae — 
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ceiór de fodjea "1, sé comprueba el Tellecinicnto del cousorte cer Tai- 

112 Bolivar Hereno Veraiamen. DAQU dG: o ss ha 0ni2ido colon” 3dad sus 
  

e Zo. "E ro ! a - : a o tancial alfuna en la toemitación, nor lo cue re declaro el ; vocero vás 
  

lido,. fu be 10: Con la sartida de anciniente 22 "ojas Py los derlimie=-. 
- . . * . 1 . 
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ona E Ati moñiple” AQ 77 NE Crta ANA OE Y Marcia Murlona 

ROL 4034   

Mo o on VA aa arre a ua z lun le. sa Loren, lu pobicioprciodlin ario e 00 ele 
. L “. Ñ : í - 7 z o . 

lr oldiyir MePreio.mrocioó a de menor Carla lebeca Unvaeaso Vai, Yeno, Y cue 
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cl consaute  awió sin Cejar testamento, dejcado nlicuno: Cioccre sust 

SO nTósy SiSndo TA TACA NC cuna do” “surherodaras, Per do 42.0 eto” 
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'BLICA DEL ECUADOR 

   ermemnano ¿uds lps A —É 

to, 8 de Vo 
RITO PE” PICHINCHA. Quito, 4 
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: ISZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 1991- 
L- 

1-29. Las 0800. - VISTOS: Edith Margarita valarezo Viteri en 

valida :d de madre y representante legal de CarYa Moreno Valare 
a e E 

zZOy la que al momento es menor de edad manifiesta que su hija 

es dueña de la tercera parte e los derechos Y acciones que -— 
A 

corresponden a la herencia de su falle cido padre, el señor —- 

Jaime Bolívar Moreno de acuerdo a la posesión efectiva que a 

compañas Dice ser una mujer de escasos recursos ¡por lo que es 

su interes procedvr a la compra ce un departamento con el pro 

40 ducto de la venta de los derechos y acciones que corresponden 

-a su hija, así como invertir de tal maner+«* de asegurar el fu_ 

turo de si hija, y evitar leas dificultades que acarree la in_ 

división al ser su hija medio hermana de las dos reztantes.- 

- Por lo:manifestado y para afrontar los gastos de educación de 

la menor solicita licencia judicial para proceder a la venta 

de los derechos y acciones de su expresada hija. Fundamenta - 

“su acción en el Arts 790 y siguientes del Códico de Procedi_ 

iento Civil. Concluída la tramitación que corresponde a la 

     
    

   

  

esente causa para res solver se consider PRIMEROS Con la - 

rtida de fojes dos se justifics el necimiento y filiación 

menor Carla Reveca Moreno Valarezo, esto es, que la -— 

ciente esta legalmente lacuttada para comparecer a -— 

juicioNy nombre ce su hija.” S53GUNDO: La fotocopia certifica 

Nentetidia de bo8>sión efectiva acredita que la pre- 

fombrada menor sé heredera del éausañte Sr, Jaime Bolívar Mo 

ars Verfimmen y tiena la posesión exectiva pro indiviso de 

los bienes herediterios. TERCERO: Con los testimomios de En



EPUBLIC 

see Fíque Dueñas Robles y Edmundo Mosquera se comprueba que zgado_.. 

DISTRIT 
es útil y conveniente la autorización para la venta de los 

derechos y acciones a fin de adquirir bíenes Gue aseguren — 

el bienestar y futuro de la menor Carla Moreno Valarezo .-- 

TERCERO: Los diciómencos del Sr. Presidente del Tribunal de 

Menores y Agente Piscal de lo Penal se los desestima por - 

cuanto de autos consta probados los fundsmentos de la acción 

propuestas En tal virtud y con fundamento en el Arte. 1.491 -= 

del Código Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA RE_ 

PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LeY, se acepta la demanda Y - 

A a me A 
mn o 

po. 
se concede la respectiva autorización á la SLB0 EDITH MARGA, : o 

Ze e ven 

RITA VALARE ZO VITERI para. que a nombre Ce su hijas CARLA mo 
nia rm as 

  

A AA ba 

RENO VALAREZG proceda a vender los derechos | Y acciones que = 
PR a       A A 

O - 

se dice los tiene en los bienes hereditarios de Jaime Bolí_ 
A A A A EN AA A Y IN A O A O A eS e a ECC 

var Moreno Vernimmen. Ejecutoriada que see esta “sentencia 
O ió A il 

a 

confiérase a la, Actora fotocopia certificada para que la pra 

tocolice en una. de las Notarias cel Cantón y le sirva de su_ 

ficiente habilitante en los actos Y conffatos que conforme -—     a derecho tenga que celsbrar.- Hoz 
o 

  

o HARIRO E 

SECRETARÍ 

En Quito a velhtinuere de Eñero de mil novecientos noventa, y 

tá 

o 

uno, a les diecistoté nufas notifiqué con la sentencia que 

antecede a Fóltk Vadaretó P életa fijada en el casillero 9r 

Na. P79, Uni nr. En equigl Vala D.-= vertifico. E
 

   
SHAUL MARIVO HE. 

SECRETARIO
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ICA DEL ECUADOR 
e Qro 4 LE 
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dia Quito, a de de 19 
UTO DE ¿PLEMINCHA 2 

1 ÁS . qn Mo v 

¿ + RAZONT=-3 siénto como tal que de la sentencia que anfecede 
a ¿re 

-5e dejé copia de la misma en el Archivo de esta Judicatu- 

Pa.- quito, 29 de Enero de 19y1.- Certifica. 

es 
: L MARIÑO H. 

SECR TARIO 

  

     

RAZON+_ Siento como tal que las fotocopias de la sentencia 

que anteceden son iguales a sunoriginal, los mismos que re- 

posan en el Arcrivo de esta Judicatura y cue me ¿enito a - 

ellos en caso necesario los rismcs que se confieren por en- 

. contetse ejecutoriauos por el Ministorio de la Ley.- En el 

O Juicio de Autorización Judi ] 

    

SECR-.TARIO 

RAZON BE PROTOCOLIZACION :«+ Hoy, en el registro de escrituras 

públicas de la Notería Quinta del cantón Quito a mÉ cargo, a 

petición de parte interesada y en dos fojas Útiles, protocow 

lizo el documento que antecede . + Quito, a cinco de febrer 

0 áe mil novecientos noventa y uno . = (firmado) Doctor Ulple- 

Gaybor Nora, lotarío Quinto del cantón Quito . - ( sigue 

ello ).- 

   

   
  

se protocoiizó ante mí y en fe 

de ello confíero esté SEGUNDA, - - = CODJÁ CERTIFICADA, fip 
/ y mada y selleda en lóc m££mos lugar y z 

>) cióne=. 

EG ED PON 

Dr .Ulpi [AS be: 

NOTARIO QUINZÉS    



INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO 

CY CONSULTORA INDETEC CIA. LTDA. : , . 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA CONSULTORA INDETEC,INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de julio de- 

1.991, a las cinco de la tarde, en el domicilio de la Compañía, situa 
do en las calles Inglaterra No.113 y Av.Eloy Alfaro, oficina No.301,- 
se reunen los siguientes socios de la Compañia "CONSULTORA INDETEC, - 

Ingeniería y Desarrollo Técnico Cia.Ltda":señor Ingeniero Hernán Alar 
cón Mesías, poseedor de 35 participaciones de un mil sucres cada una; 
señor Ingeniero Milton Ortiz Hidalgo, dueño de 35 participaciones so- 
ciales de igual valor; y, la sucesión del Ingeniero Jaime Bolivar Mo- . 
reno Vérnimmen, dueña de 630 participaciones sociales de un mil sucres 

cada una, sucesión por la cual asisten sus integrantes los señores: - 
Alicia Inés Villegas Vda.de Moreno quien asiste por sus propios dere- 
chos; Lodo.Jaime Armando Moreno Villegas, asi mismo por sus propios - 
derechos; Martín Xavier Moreno Villegas, asi mismo por sus propios de 

rechos; y, Carla Moreno Valarezo, quien acude por intermedio de su ma 

dre y representante legal la señora Edith Margarita Valarezo Viteri.- 
Esta Última asiste en ejercicio de la patria potestad que detenta so- 
bre su hija la menor Carla Moreno Valarezo.Encontrándose presente la-, 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la Empresa, los so- 
cios deciden por unanimidad constituirse en Junta General EN... 
ria y Universal de Socios al amparo de lo que dispone el Artículo 2 : 
de la Ley de Compañias en vigencia. 
Preside la reunión el Ingeniero Hernán Alarcón Mesías, Gerente General 
de la Compañía y actúa de Secretario Ad-hoc el señor Guillermo López- 
Procel. . 
La Junta así reunida legal y reglamentariamente decide por unanimidad 
tratar el siguiente orden del dia; : 

1.- Autorización que debe dar la Junta General a los integrantes de- 
la sucesión del Ingeniero Jaime Bolívar Moreno Vérnimmen para que ce, 
dan sus derechos y acciones fincados en las participaciones sociales 
que en vida poseia dicho Ingeniero en el capital de la empresa. a. 
La sesión se desarrolló en la siguiente forma: 
1.- Respecto al asunto para el que se reune la Junta General, inter- 
viene el señor Martín Xavier Moreno Villegas quien expresa, que a - 
nombre de su señora Madre Alicia Inés Villegas Vda.de Moreno y en su 
propio nombre quiere solicitar a la Junta General la autorización - 
correspondiente a fin de poder ceder nuestro derecho en la Sucesión- 
del Ingeniero Jaime Bolívar Moreno Vérnimmen, puesto que, la indivi- 
sión en que se encuentra dicha sucesión atenta contra los intereses 
tanto de la Compañia, que necesita poder operar con apego a las dis- 

posiciones legales, como de los restantes miembros de la sucesión, - 
los que inclusive han solicitado autorización a los jueces para poder 
despojarse de los derechos hereditarios. Luego interviene la señora- 
Edith Margarita Valarezr Viteri quien de igual modo expresa, que a - 

nombre de st reprecuonta 2 la menor Carla Moreno Valarezo, solicita a 
Junta autorización pera ceder el derecho de herencia fincado en - 
participaciones que en la Compañía poseía el Inegeniero Jaime Bo 
r Morero Vérñimien, pués por efecto de la Ley de Compañias Con - 

se háce materialmente imposible que su representada pueda - 
ser Socia de INDETEC CIA.LTDA. Que en caso de que la Junta- 

a la autorización, esta tendrá que extenderse a todos los - 
mielibios de la sveezsion, con excepción del Lcdo.Jaime Armando Moreno 
Villegas, pues dicho integrante será el beneficiario del contrato de 

AN Compra-Venta de derechos y acciones que tendrá que otorgarse, 
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Despues de varias deliberaciones e intercambios de criterios la Jun- 
_ ta General por unanimidad del capital social suscrito y pagado deci- 

F* de conceder la autorización correspondiente y en los términos más am 
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CONSULTORA INDETEC CIA, LTDA. 

” INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO 

TT = 2 - 
plíós - “a todos los integrantes de la sucesión y a los herzderos del 
que en “vida fué Ingeniero Jaime Bolivar Moreno Vérnimmen, rara que - 

procedan: “A ceder sus derechos y acciones que tienen fincados en las- 
630 part ipiipaciones sociales que en la compañía poseía el causante. 
La cestén Se derechos y acciones autorizada en esta Junta General se 

en favor del Lcdo.Jaime Armando Moreno Villegas, razón por 

la cuad, ¿una vez que se perfeccione dicha cesión el nombrado Lcdo.Mo 

reno apsará a ser socio de nuestra compañía, cuestión que es aproba- 

da asi mismo por unanimidad. 
Una vez que la Junta General ha conocido el asunto constante en el - 
órden del dia, el señor Presidente concede un receso para la redacci 
ón del Acta. Redactada que fué el Acta se da lectura de la misma y se 
la aprueba por unanimidad y sin ninguna modificación. El señor Presi 
dente levanta la sesión a las siete de la noche. Firmando para cons- 
tancia todos los asistentes como contempla la Ley. 

a GUILL LOPEZ PROCEL 
Presidente-Socio Secretario 

MILTON ORTIZ HIDALGO 

Socio 

a 
.. 
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a SUCESION DEL ING,JAIME BOLIVAR MORENO VERNIMMEN: 

     
ÁIME ARMANDO MORENO VILLEGAS 

Ph Dee ¿orto 

ALICIA INES VILLEGAS vda. DE MORENO 

LA
 

MARTIN A os    
| K 
0% Cr» > 

CARLA REBECACHORENO VALL DOS 

Representada por su nac. y representante legal 
Edith Margarita valarezo. Viteri. 
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RAZON: Doy fé que en esta fecha he tomado nota del contenido de la escritura pública que antecede, al márgen de la matriz de fecha 20 de Noviembre de 1979 «7 Guayaquil 10 de tiembre de 1991.- A 
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> | mero 685 del Registro Misvambilil de trece de julio de mil   

3 | novecientos ochents y uno, e fg. 1699, tomo 112 sorrespon-   

  

5 | _ejuded de Quito de la compeñís "INDETEC CIA. LTDA.” lo refe 
  

6 | rente » la presente cesión de perticipeciones.” Quito, 8 

    

8 UnO0.” EL A .. 

EL REGISTRADOR. / P/ 

10 A Sia Lu da aso MEN 
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12 Al Aces 
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BAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
  

inscripción que antecede; al márgen de la matriz de fecha 
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foja 6.768 del Registro Mercantil de 1.980, al margen de la insorig! 

P 
ción respectiva.- Gusyaquíl, noviembre quince de mil novecientos na 

    

     
   

ABUGADO MECTOR MIGUEL ALO 
Registrador Mercontil del Cantón 
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